
Atentamente 

OFICIO: PC1CPCP/276/2016 

Guadalajara, Jalisco, a 6 de abril de 2016 

RECURSO DE REVISIÓN 155/2016 

Resolución 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. 
PRESENTE 

Adjunto al presente en vía de notificación, copia de la resolución emitida por acuerdo del 

Pleno de este Instituto, en el recurso citado al rubro, en Sesión Ordinaria de fecha 06 seis de 

abril de 2016, lo anterior, en cumplimiento de la misma y para todos los efectos legales a que 

haya lugar. 

Sin otro particular y agradeciendo su atención, quedamos a sus órdenes para cualquier 

consulta. 

C THIA • 	ICI Á CANTERO PACHEC) 
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INSTITUTO DE TR NSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA 
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por el recurrente pero inoperantes, toda vez 
que durante la substanciación del recurso el 
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de la información faltante, razón por lo cual 
dichos agravios son fundados pero 
inoperantes. 
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RECURSO DE REVISIÓN 15512016. 
S.O. AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. 

RECURSO DE REVISIÓN: 155/2016. 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. 
RECURRENTE: 
COMISIONADO PONENTE: CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO. 

Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 06 seis del mes de abril del año 2016 
dos mil dieciséis. 

---VISTASlas constancias que integran el RECURSO DE REVISIÓN número 155/2016 
interpuesto por el recurrente, contra actos atribuidos al sujeto obligado; Ayuntamiento de Zapotlán 
El Grande, Jalisco; y: 

RESULTANDO: 

1.- El día 29 veintinueve del mes de enero del año 2016 dos mil dieciséis, la parte recurrente 
presentó dos solicitudes de información, ante el sistema Infomex, Jalisco, dirigida a la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Zapotlán El Grande, Jalisco, quedando registradas bajo los 
números de folios; 00217016 y 00216415, por la que se requirió la siguiente información: 

"Primera Solicitud, 

Folio; 00217016:  

"IMPACTO PEQUEÑO COMERCIO POR LICITACION A GRANDES EMPRESAS EN PROGRAMA 
SOCIA ANEXO ARCHIVO: 

ANALISIS, ESTUDIO O PARAMETRO QUE SE CONSIDERO DEL IMPACTO ECONOMICO QUE 
REPRESENTARA PARA LOS COMERCIANTES QUE SE DEDICAN A LA VENTA DE UNIFORMES EN 
CIUDAD GUZMAN AL IMPLEMENTAR LA DONACION DE UNIFORMES POR MEDIO DE LICITACION , 
Y COPIA DE ALGUN DOCUMENTO, ACUERDO, O PLATICA QUE SE HAYA TENIDO CON LOS 
COMERCIANTES QUE SE DEDICAN A LA VENTA DE ESTOS PRODUCTOS Y SI HAY ALGUNA 
ALTERNATIVA O PROPUESTA QUE SE PREVEA IMPLEMENTAR POR EL DAÑO ECONOMICO QUE 
SE PROVOCARA YA QUE LA INICIATIVA DE MANEJO POR MEDIO DE LICITACIONES ESTA 
DIRIGIDA A GRANDES EMPRESARIOS QUE UNICAMENTE IMPACTA EN SU GRAN CRECIMIENTO 
Y VA EN DETRIMENTO DE LOS PEQUEÑOS COMERCIOS., ADEMAS SI SE HA PREVISTO EL 
IMPACTO QUE TENDRA LA FUGA DE ESE INGRESO SI LA LICITACION FAVORECE A UN 
CONCURSANTE QUE NO TENGA RESIDENCIA EN CIUDAD GUZMAN. 

Segunda Solicitud, 

Folio; 00216416: 

COPIAS DE TODAS LAS ACTAS DE AYUNTAMIENTO Y ACTAS DE COMISIONES EN DONDE SE 
PROPUSO, DISCUTIDO , SE ESTABLECIÓ, JUSTIFICO Y APROBÓ LA CANTIDAD ESTABLECIDA 
PARA LA ADQUISICIÓN Y/0 COMPRA DE UNIFORMES ESCOLARES (GRATUITOS) PARA DONAR A 
JARDÍN DE NIÑOS Y PRIMARIA CANTIDAD QUE ES UNA PARTIDA DEL PRESUPUESTO 2016 EL 
CUAL SE APLICARA EN EL CICLO ESCOLAR 2015-2016" 

2.- Mediante oficio sin números, rubricados por el Titular de Unidad de Transparencia e InformapióTr--, 

de expedientes a las solicitudes de información; UTIM 043/2016 y UTIM 044/2016, y as las 
gestiones internas generadoras y/o poseedoras de la Información emite respuesta e sentido 

Municipal del Ayuntamiento de Zapotlán El Grande, Jalisco, dirigidos a la solicitante notificados e 
/ 	fecha 25 veinticinco del mes de febrero del año 2016 dos mil dieciséis, en el cual le asigna nú eros 
L/  

Afirmativo en los siguientes términos: 

Primera Solicitud 

UTIM 04312016. 

3.-Con la misma fecha, esta Unidad de Transparencia e Información Municipal, realizó el trámite interno 
correspondi e, a través del Sistema Infomex Jalisco el cual es una herramienta electrónica para realizar 
olicitud 	de información vía Internet a los sujetos obligados que cuenten con el sistema, gestionando dicha 

d al departamento proveeduría, para su contestación. 

hernandezf
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4.- Con fecha 18 dieciocho de febrero del año en curso el Departamento de Proveeduría, emitió contestación a 
través de oficio 005/2016, que contiene adjunto la información que se solicita, la cual contiene la información 
solicitada adjunta, en físico y en archivo de PDF. 

5.- Una vez integrado el presente expediente, se procede a su resolución por parte de esta Unidad de 
Transparencia, en término de los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

IV.- Ahora bien, cabe señalar que en la gestión interna realizada por esta Unidad de Transparencia siempre 
prevalecieron los principios rectores de transparencia con la finalidad de satisfacer las necesidades de 
información del solicitante, por lo que se tuvo por recibida la respuesta a través del Departamento de 
proveeduría con oficio 005/2016, se anexa copia. 

V.- Así pues, de la respuesta emitida por parte del Departamento proveeduría, se tiene establecida en sentido 
afirmativo la existencia de la información requerida por parte del solicitante. 

VI.-Por otra parte, en relación a la forma de entrega de la información requerida por el solicitante, se hace de su 
conocimiento que la respuesta por parte del Departamento de Proveeduría se encuentra anexa a la 
presente resolución en el punto número IV de los considerandos..." 

Segunda Solicitud, 

UTIM 04312016 

61 

3.-Con la misma fecha, esta Unidad de Transparencia e Información Municipal, realizó el trámite interno 
correspondiente, a través del Sistema Infomex Jalisco el cual es una herramienta electrónica para realizar 
solicitudes de información vía internet a los sujetos obligados que cuenten con el sistema, gestionando dicha 
solicitud al departamentos Sala Regidores, con número de oficio 0075/2016 y Secretario General con número 
de oficio SG/67/2016, para su contestación. 

4.- Con fecha 03 tres de febrero del año en curso, Sala de Regidores no. oficio. 0075/02016 y Secretaria 
General fecha 24 de febrero2016 no. oficio SG/67/2016, que contiene adjunto la información que se solicita, el 
cual contiene la información solicitada adjunta, en físico y en archivo de PDF. 

5.- Una vez integrado el presente expediente, se procede a su resolución por parte de esta Unidad de 
Transparencia, en término de los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

IV.- Ahora bien, cabe señalar que en la gestión interna realizada por esta Unidad de Transparencia siempre 
prevalecieron los principios rectores de transparencia con la finalidad de satisfacer las necesidades de 
información del solicitante, por lo que se tuvo por recibida la respuesta a través del Departamento de sala de 
regidores con oficio 075/2016 y Secretaria General SG167/2016, se anexa copia 

V.- Así pues, de la respuesta emitida por parte del Departamentos Sala Regidores y Secretaria General, se 
tiene establecida en sentido afirmativo la existencia de la información requerida por parte del solicitante. 

VI.-Por otra parte, en relación a la forma de entrega de la información requerida por el solicitante, se hace de 
conocimiento que la respuesta por parte de los Departamentos de Sala de Regidores y Secretario Gener 
se encuentra anexa a la presente resolución en el punto número IV de los considerandos..." 

3.- Inconforme con la respuesta, la parte recurrente presentó a través del correo elec ónico 
solicitudeseimpugnacionesaitei.org.mx  de este Instituto de Transparencia e Información P blica y 
Protección de Datos Personales del estado de Jalisco, interpuso su recurso de revisión, e contra 
del sujeto Ayuntamiento de Zapotlán El Grande, Jalisco, y por el acto que en seg a se 
describen: 

11 

Me dirijo a usted y por este medio solicitándole su intervención, ayuda y asesoramiento en relación a las 
solicitudes en listas en folio y contenido, mismas que no han sido respondidas por el sujeto obligado y al no 
poder enviar solicitud de recurso de revisión por el sistema me permito enviarlo por este medio..." 

4.- Mediante acuerdo de fecha 19 diecinueve del mes de febrero del año 2016 dos mil dieciséis, 
rubricado por el Secretario Ejecutivo de este Instituto de Trasparencia, Información Pública y 
Protec n de Datos Personales del Estado de Jalisco, Licenciado Miguel Ángel Hernández 

el quez, mediante el cual ordenó Turnar el presente recuro de revisión registrado bajo el número 
expediente 155/2016, en contra del Ayuntamiento de Zapotlán, El Grande, Jalisco, por lo que 
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para los efectos del turno y la substanciación del recurso de revisión, en aras de una justa 
distribución del trabajo y siguiendo un orden estrictamente alfabético, le corresponde conocer del 
recurso de revisión, a la Presidenta del Pleno; Cynthia Patricia Cantero Pacheco, en los 
términos de la materia. 

5.- Mediante acuerdo de fecha 23 veintitrés del mes de febrero del año 2016 dos mil dieciséis, con 
fecha 22 veintidós del mes de febrero del año en curso, se recibió en la ponencia de la Comisionada 
Presidenta del Pleno, las constancias que integran el expediente del recurso de revisión, contra 
actos atribuidos al sujeto obligado; Ayuntamiento de Zapotlán El Grande, Jalisco, mismo que se 
admitió el recurso de revisión toda vez que cumplió con los requisitos señalados en el artículo 96 y 
97.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

6.- En el mismo acuerdo citado en el párrafo anterior, se requirió al Ayuntamiento de Zapotlán El 
Grande, Jalisco, para que en el término de 03 tres días hábiles siguientes a partir de que surtiera 
efectos legales su notificación, remitiera un informe en contestación, acompañando las pruebas 
documentales, o cualquier otro elemento técnico relacionado con el trámite de la solicitud que 
acredite lo manifestado en el informe de referencia. 

Así mismo se le hizo sabedor a las partes que tienen derecho de solicitar Audiencia de 
Conciliación, con el objeto de dirimir la presente controversia, para tal efecto, se les otorgó un 
término de 03 tres días hábiles a partir de que surta efectos legales la notificación del presente 
proveído, para que se manifestaran al respecto, en caso de que ninguna de las partes se manifieste 
o si se manifestara solo una de ellas a favor de la conciliación, se continuara con el presente 
recurso de revisión en los términos de la Ley de la materia. 

De lo cual se le notifico al Ayuntamiento de Zapotlán El Grande, Jalisco, con oficio 
PC/CPCP/154/2016, el día 24 veinticuatro del mes de febrero del año 2016 dos mil dieciséis, a 
través de correo electrónico, mientras que ala parte recurrente se hizo sabedoras el mismo día, 
mes y año que al sujeto obligado por correo electrónico 

7.- Mediante acuerdo de fecha 01 primero del mes de marzo del año 2016 dos mil dieciséis, con 
fecha 26 veintiséis del mes de febrero del año en curso, se tuvo por recibido en la ponencia de la 
Presidencia, el oficio de número UTIM 006/2016 signado por el Lic. Oscar Velasco Romero en su 
carácter de Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Zapotlán El Grande, 
Jalisco, oficio mediante el cual dicho sujeto obligado rindió primer informe correspondiente al este 
recurso, mismo, que fuera presentado en oficialía de partes de este instituto el día 26 veintiséis del 
mes de febrero del año 2016 dos mil dieciséis, anexando un legajo de 29 veintinueve copias simprá 
con firma original, informe que en su parte medular señalan lo siguiente: 

Por tal motivo, tengo a bien informar que este sujeto obligado en actos positivos ha dado RESPU 
INFOMEX a dichas solicitudes lo cual se acredita a continuación con los anexos que así lo demuestra 

ANEXO 1 UNO: SOLICITUD 00217016 
ANEXO 2 DOS: SOLICITUD 00216416 

STA vía 

Por lo que esta Unidad de Transparencia da cumplimiento pleno en tiempo y forma, emitiendo informe fundado 
motivado, de lo hasta hoy actuado y en espera de la manifestación de conformidad del recurrente: 

SOLICITO 

ÚNICO: Se tenga por presentado INFORME en tiempo y forma por el sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE 
ZAPOTLAN EL GRANDE, respecto del recurso de revisión y anexos número 155/2016, interpuesto por C. 

..), y se resuelva lo que a derecho corresponda." 
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S.O. AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. 

8.- En el mismo acuerdo antes citado de fecha 01 primero del mes de marzo del año 2016 dos mil 
dieciséis, la ponencia instructora da cuenta que las partes no se manifestaron respecto a optar por 
la vía de la conciliación para dirimir la controversia, por lo que el presente recurso de revisión debió 
continuar con el tramite establecido por la ley de la materia. 

Por otro lado, la ponencia instructora da cuenta de la manifestación remitidas por la parte recurrente 
remitidas vía correo electrónico el día 26 veintiséis del mes de febrero del año 2016 dos mil 
dieciséis. 

Ahora bien con el objeto de contar con los elementos necesarios para que este Pleno emitiera 
resolución definitiva se le requirió a la parte recurrente para que se manifestara respecto al informe 
y la información ajunta rendidos por parte del sujeto obligado, otorgándosele un término de 03 tres 
días hábiles a partir de que surtiera efectos legales la notificación correspondiente. 

Situación de la cual se hizo sabedor vía correo electrónico el día 08 ocho del mes de marzo del año 
2016 dos mil dieciséis. 

9.- Mediante acuerdo de fecha 15 quince del mes de marzo del año 2016 dos mil dieciséis, con 
fecha 09 nueve del mes de marzo del presente año, se recibo en la ponencia de la Presidencia, a 
través de correo electrónico institucional, manifestación de la parte recurrente respecto al informe 
rendido e información adjunta, manifestación que en versa en lo siguiente: 

11 

FOLIO 00216416 
REC. REV. 155/2016 

LA RESPUESTA PROPORCIONADA POR EL SUJETO OBLIGADO NO CONTEMPLA TODO LO 
SOLICITADO.,  ESTA INCOMPLETA SOLO DA UNA COPIA DE LA RESOLUCIÓN PERO NO DA NINGÚN 
ANTECEDENTE DE COMO LLEGO A ESA DECISIÓN. 

EL PRESUPUESTO A EJERCER EN EL AÑO 2016., ES DETERMINANTE LAS CANTIDADES ASIGNADAS A 
CADA PARTIDA., POR LO ANTERIOR SUPONGO DERIVAN DE UNA SERIE DE ANÁLISIS Y DISCUSIONES 
DE TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ASIGNACIÓN PARA CADA RENGLÓN 
DEL CUAL DEBEN DERIVAR JUNTAS, MINUTAS, ETC. PIENSO QUE TODAS LAS DECISIONES QUE 
TOMAN NUESTRAS AUTORIDADES TIENEN UN PROCESO Y PROTOCOLO QUE DEBE QUEDAR 
PLASMADO EN DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN SUS DECISIONES Y ES LO QUE ESTOY SOLICITANDO 
Y SE CONCRETA SU RESPUESTA A DAR SOLAMENTE COPIA DE LO DECIDIDO. 

MI SOLICITUD QUE IMPLICA ""COPIA DE TODAS 	LAS ACTAS DE AYUNTAMIENTO Y ACTAS DE 
COMISIONES  EN DONDE SE PROPUSO, DISCUTIÓ, ESTABLECIÓ, JUSTIFICO Y APROBÓ LA CANTIDAD 
ESTABLECIDA PARA LA ADQUISICIÓN Y/0 COMPRA DE UNIFORMES ESCOLARES (GRATUITOS) PARA 
DONAR A JARDÍN DE NIÑOS Y PRIMARIAS SIENDO UNA PARTIDA DEL PRESUPUESTO" ESTÁ 
ENCAMINADA A OBTENER EL HISTORIAL DE LAS REUNIONES DE TODOS LOS IMPLICADOS EN EL 
ANÁLISIS HASTA LA DETERMINACIÓN DE CADA CANTIDAD Y EN ESTE CASO EN PARTICULAR LA 
CANTIDAD DE DINERO ASIGNADO A LA A 	 DONDEDaJWÓNKUNW~H 	PRETENDO - 
CONOCER LOS SIGUIENTES CUESTIONAMIENTOS. 	 .,/ 

1. COMO SE DETERMINO QUE ES UNA PRIORIDAD LA DONACIÓN DE UNIFORMES EN REL ION A 
NECESIDADES BÁSICAS COMO AGUA, LUZ, SERVICIOS Y SEGURIDAD PARA C LONIAS 
MARGINADAS. 
2. EN BASE A QUE SE ESTABLECIÓ ESTA CANTIDAD DESTINADA., SI SON REMANENTES DES ÉS DE 
UN ANÁLISIS DE CUBRIR LAS NECESIDADES BÁSICAS O CUAL FUE SU PARÁMETRO. 
3. DE DONDE DIO ORIGEN LA PROPUESTA Y ENCAMINADA A QUE OBJETIVO LA DONACIÓN DE 
UNIFORMES Y QUE SE ESPERA CON LA MODALIDAD DE ADQUISICIÓN. 
4. SI FUE DEL ACUERDO EN GENERAL DE LOS REGIDORES O SERVIDORES PÚBLICOS QUE TIENEN 
EN SU ENCARGO DETERMINAR CUÁLES RUBROS SON MÁS IMPORTANTES QUE OTROS O SI EXISTIÓ 
OPOSICIÓN A ESTA DESIGNACIÓN DE RENGLÓN O DE CANTIDAD. 
5. CUÁL ES LA JUSTIFICACIÓN DE ESTE GASTO Y EXPOSICIÓN DE MOTIVOS QUE DETERMINARON SU 
PRIORIDAD..." 

n consecuencia elaboró resolución definitiva de conformidad a lo establecido por el artículo 102 
nto 2 	la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

ios. 
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Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del Consejo del Instituto 
de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco en los términos de los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

1- Del derecho al acceso a la información pública.El derecho de acceso a la información pública 
es un derecho humano consagrado en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, mismo que contempla los principios y bases que deben regir a los Estados, en 
ámbito de sus respectivas competencias, respecto del ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública. 

Asimismo, los artículos 4° y 9° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, consagran ese 
derecho, siendo el Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, un 
órgano constitucional autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de 
garantizar tal derecho. 

II.- Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el recurso de 
revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, y definitivas, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 33.2, 41 fracción X, 91, 101, y 102 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

III.- Carácter de sujeto obligado.- El recurso de revisión se admitió por actos imputados al sujeto 
obligado; Ayuntamiento de Zapotlán El Grande, Jalisco, quien tiene ese carácter, de conformidad 
con el artículo 24 .1 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV.- Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente, queda acreditada en 
atención a lo dispuesto en la fracción I del artículo 91 de la Ley de la materia, por existir identidad 
entre la persona que por su propio derecho presentó la solicitud de información ante el sujeto 
obligado y posteriormente el presente recurso de revisión. 

V.- Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue interpuesto de manera 
oportuna ante este Instituto, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 95.1, fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios tomando 
en consideración que el sujeto obligado emitió resolución el día 25 veinticinco del mes de febrero del 
año 2016 dos mil dieciséis, por lo que considerando la fecha en que surten sus efectos legales las 
notificaciones y el computo de los plazos comenzó a correr a partir del día 29 veintinueve del mes 
de febrero y concluyó el día 18 dieciocho del mes de marzo del año 2016 dos mil dieciséis, por 
que el recurso fue presentado 18 dieciocho del mes de febrero del año en curso, por lo que s 	vo 
oportunamente presentado dicho recurso de conformidad a lo señalado en el artículo 

	
• del 

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios. 

VI.- Procedencia y materia del recurso.- Resulta procedente el estudio del presente recurso 
revisión de conformidad a lo establecido por el artículo 93.1, fracción VII toda vez que el suje 
obligado no permite el acceso completo o entrega de forma incompleta la información pública de 
libre acceso considerada en su respuesta; advirtiéndose no que sobreviene una causal de 
sobreseimiento. 

VII.- Prybas y valor probatorio. De conformidad con el artículo 96.2, 96.3 y 100.3 de la Ley de 
Tran, •arencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en lo 

cerniente al ofrecimiento de pruebas, se acuerda lo siguiente: 
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I.- Por parte del recurrente, se le tienen por ofrecidos los siguientes medios de convicción:  

a).- Copia simple del acuse de la solicitud de información presentada ante la plataforma del sistema 
Infomex, Jalisco, el día 29 veintinueve del mes de enero del año 2016 dos mil dieciséis, registrada 
bajo el folio 00217016 

b).- Legajo de 06 seis copias simples relativas a las impresiones de pantalla del sistema Infomex, 
Jalisco 

II.- Por parte el Sujeto Obligado, ofreció los siguientes medios de convicción: 

a).- Legajo de 29 veintinueve copias simples relativas al procedimiento de acceso de información. 

En lo que respecta al valor de las pruebas, serán valoradas conforme las disposiciones del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco de aplicación supletoria a la Ley de la materia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por lo que, este Consejo determina, de 
conformidad con los artículos 283, 298 fracción II, III, VII, 329 fracción II, 336, 337, 400 y 403 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, se acuerda lo siguiente: 

Por lo que respecta a las pruebas ofrecidas por el recurrente y el sujeto obligado, al ser 
presentadas en copias simples se tiene como elementos técnicos, sin embargo al estar 
directamente relacionadas con los hechos controvertidos, tiene valor indiciario y por tal motivo se le 
da valor suficiente para acreditar su alcance y contenido. 

VIII.- Estudio de fondo del asunto.-El agravio hecho valer por el recurrente resulta ser Fundado 
pero Inoperante de acuerdo a los siguientes argumentos: 

La solicitud de origen fue consistente en requerir impacto pequeño comercio por licitación a grandes 
empresas en programa social, así como copias de todas las actas de ayuntamiento y actas de 
comisiones en donde se propuso, discutió, se estableció, justifico y aprobó la cantidad establecida 
para la adquisición y/o compra de uniformes escolares. 

En este orden de ideas, el sujeto obligado en actos positivos modificó su resolución de origen y 
emite nueva resolución dando contestación a lo solicitado en los siguientes términos: 

or su parte el sujeto obligado, emitió nueva resolución en sentido Afirmativo esto toda vez que de 
las gestiones internas con las áreas generadoras y/o poseedoras de la información (Proveeduría, 
Sala de Regidores y Secretaría General de Gobierno) contestando en los siguientes términos: 

En cuanto a la Primera solicitud, en la que se requirió;  

"IMPACTO PEQUEÑO COMERCIO POR LICITACION A GRANDES EMPRESAS EN PROGRAMA 
SOCIA ANEXO ARCHIVO: 

ANALISIS, ESTUDIO O PARAMETRO QUE SE CONSIDERO DEL IMPACTO ECONOMICO QU 
REPRESENTARA PARA LOS COMERCIANTES QUE SE DEDICAN A LA VENTA DE UNIFORMES E 
CIUDAD GUZMAN AL IMPLEMENTAR LA DONACION DE UNIFORMES POR MEDIO DE LICITACION , 
Y COPIA DE ALGUN DOCUMENTO, ACUERDO, O PLATICA QUE SE HAYA TENIDO CON LOS 
COMERCIANTES QUE SE DEDICAN A LA VENTA DE ESTOS PRODUCTOS Y SI HAY ALGUNA 
ALTERNATIVA O PROPUESTA QUE SE PREVEA IMPLEMENTAR POR EL DAÑO ECONOMICO QUE 
SE PROVOCARA YA QUE LA INICIATIVA DE MANEJO POR MEDIO DE LICITACIONES ESTA 
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DIRIGIDA A GRANDES EMPRESARIOS QUE UNICAMENTE IMPACTA EN SU GRAN CRECIMIENTO 
Y VA EN DETRIMENTO DE LOS PEQUEÑOS COMERCIOS., ADEMAS SI SE HA PREVISTO EL 
IMPAC • QUE TENDRA LA FUGA DE ESE INGRESO SI LA LICITACION FAVORECE A UN 

CURSANTE QUE NO TENGA RESIDENCIA EN CIUDAD GUZMAN. 
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RECURSO DE REVISIÓN 155/2016. 
S.O. AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. 

➢ El Ayuntamiento de Zapotlán El Grande, Jalisco, responde de la siguiente forma: 

Documento donde el Ayuntamiento de Zapotlán El Grande, Jalisco, motiva y justifica de manera 
más amplia la inexistencia de la información requerida, en lo que respecta al "Impacto Pequeño 
Comercio por Licitación a Grandes Empresas en Programa Socia!'. 

Ahora bien en relación a la solicitud identificada bajo el folio 00216416 en la que se pidió lo 
siguiente:  

"COPIAS DE TODAS LAS ACTAS DE AYUNTAMIENTO Y ACTAS DE COMISIONES EN DONDE SE 
PROPUSO, DISCUTIDO , SE ESTABLECIÓ, JUSTIFICO Y APROBÓ LA CANTIDAD ESTABLECIDA PARA LA 
ADQUISICIÓN Y/0 COMPRA DE UNIFORMES ESCOLARES (GRATUITOS) PARA DONAR A JARDÍN DE 
NIÑOS Y PRIMARIA CANTIDAD QUE ES UNA PARTIDA DEL PRESUPUESTO 2016 EL CUAL SE APLICARA 
EN EL CICLO ESCOLAR 2015-2016" 

➢ De la cual el sujeto obligado, respondió y notifico, como a continuación se ilustra; 
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RECURSO DE REVISIÓN 155/2016. 
S.O. AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. 

La Impresión de pantalla contienen el oficio mediante el cual el Secretario General del Ayuntamiento 
donde manifiesta en su parte toral que en relación a; "...a las Actas de Ayuntamiento donde se 
propuesto la cantidad establecida para la adquisición y/o compra de Uniformes escolares, le informo 
que puntos como tal, no han sido tratados, solo se contemplo el rubro de Obras Públicas y 
Programas, en acta de aprobación del presupuesto de egresos 2016 siendo el acta extraordinaria 
del ayuntamiento No. 7 de fecha 23 de diciembre de 2015, la cual se encuentra publicada en la 
página web del municipio" 

Respondiendo así la inexistencia del acta de cabildo donde haya propuesto la cantidad establecida 
para la adquisición Uniformes escolares. 

Ahora bien en cuanto en cuanto a lo solicitado sobre las actas de las comisiones en donde se 
propuso, discutido, se estableció, justifico y aprobó la cantidad establecida para la adquisición y/o 
compra de uniformes escolares (gratuitos) el Ayuntamiento de Zapotlán El Grande, adjunta al 
informe legajo de 07 siete copias simples relativas al Acta de la Segunda Sesión Ordinaría de la 
Comisión de Hacienda Pública y de Patrimonio Municipal del Zapotlán El Grande, Jalisco 2015-
2018, la cual se inserta el extracto donde se toma en consideración la ampliación de la partida para 
el rubro de educación para el casi de los uniformes. 

De lo anterior, este Pleno concluye que si bien le asiste la razón al recurrente en sus 
manifestaciones en el recurso de revisión que nos ocupa, resulta ser fundado el medio de 
defensa pero inoperante, toda vez que durante la substanciación del proceso, el sujeto  

obligado modificó su resolución de origen, emitiendo una nueva, proporcionando la  

for 	ción solicitada. 
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Francisco—javier G---nzález 	V.  
Óomisionad, iudad 

411 

Miguel Ángel 
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He :n • - z elázquez 

Pedro Vicente Viveros Reyes 
Comisionado Ciudadano 

RECURSO DE REVISIÓN 15512016. 
S.O. AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. 

Además de que de la vista del informe que se le dio a la parte recurrente, amplió su solicitud como 
parte de su inconformidad, esto en relación a la solicitud de información de origen, por lo que ante 
ello la Ley de la materia declara lo siguiente: 

Artículo 98. Recurso de Revisión - Causales de improcedencia 
1. Son causales de improcedencia del recurso de revisión: 

VIII. El recurrente amplié su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos 
contenidos." 

En consecuencia, por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 102 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, este Consejo determina los siguientes puntos: 

RESOLUTIVOS: 

PRIMERO.- La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de Transparencia 
e Información Pública de Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados. 

SEGUNDO.-Resultan Fundados los agravios planteados por el recurrente pero inoperantes,  toda 
vez que durante la substanciación del recurso el sujeto obligado fundó y motivó la inexistencia de la 
información faltante, razón por lo cual dichos agravios son fundados pero inoperantes. 

Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente personalmente y/o por otros medios 
electrónicos, para lo cual se autorizan los días y horas inhábiles de conformidad a lo dispuesto por 
el artículo 55 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materia; y 
al sujeto obligado, por conducto de su Titular de la Unidad de Transparencia mediante oficio, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 102.3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Posteriormente archívese como asunto 
concluido. 

Así lo resolvió el Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública de 
Jalisco, por unanimidad de votos, ante el Secretario Ejecutivo, quien certifica y da fe, en 
Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al 06 seis del mes de abril de 2015 dos 
mil quince. 

C C nt 
Presid • nta del Pleno 

Secretan • Ejecutivo 

Estas firmas corresponden a la resolución definitiva del recurso de revisión 155/2016 en sesión ordinaria 
correspondiente a la fecha 06 seis del mes de abril del año 2016 dos mil dieciséis. 

MSNVG/JCCP.  
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